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Radicación relacionada: E-2024-0007-088635

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024

Doctora
DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria General de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la
Cámara de Representantes
Congreso de la República
comision.cuarta@camara.gov.co

Asunto: Respuesta a oficio CCCP 3.4.0254 -2024 del 20 de marzo de 2024 -
cuestionario aditivo para debate de Control Político Proposición No.
26 de 2023 - Radicados Prosperidad Social Nos. E-2024-0007-
088634 y E-2024-0007-088635.

Respetada Secretaria,

En atención al oficio del asunto, contentivo del cuestionario aditivo para Debate de
Control Político (Proposición No. 26 de 2023), en el que se requiere responder la
pregunta «1. ¿De que manera ha contribuido la información suministrada por el
DNP y DIAN para la asignación de subsidios a cargo de esta entidad en cuanto a
la implementación de mecanismos como el Registro Único de Ingreso (RUI) el
Registro Social de Hogares RSH RUI Y RSH?»; esta entidad de manera atenta,
dando respuesta a lo requerido, remite el memorando No. M-2024-4400-014730
suscrito el 22 de marzo de 2024 por la Dirección de Transferencias Monetarias de
Prosperidad Social.

En los anteriores términos atendemos su solicitud conforme a las competencias
de Prosperidad Social, no sin antesmanifestar que la Entidad está a su disposición
en caso de requerir información adicional sobre el particular.

Atentamente,

Lucy Edrey Acevedo Meneses
Jefe de Oficina
OFICINA ASESORA JURÍDICA
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